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Me refiero al escrito presentado ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo 
sucesivo el "Instituto") el 13 de agosto de 2015, por medio del cual en cumplimiento de la 
condición 2.6. "Contratos" del título de concesión otorgado por la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes el 20 de enero· de 2006, en su favor para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión 
restringida, en lrimbo, San Lorenzo Queréndaro y Tzintzingareo, en el Estado de Michoacán, 
solicita la aprobación del modelo de contrato de adhesión para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones que pretende celebrar con sus suscriptores (el "Modelo de Contrato"). 

Al respecto, el artículo 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión señala: 

Artículo 7 93. Los concesionarios o autorizados deberán registrar ante fo PROFECO, 
previamente o su utilización, los modelos de contratos de adhesión que 
pretendan celebrar con los usuarios, los cuales deberán cumplir con fo dispuesto 
en esto Ley, en fo Ley Federal de Protección al Consumidor y demás disposiciones 
óp)iEOblSS, 

Asimismo, la Condición 2.6. del Título de Concesión establece textualmente lo siguiente: 

"2.6. 	 Contratos. Sin perjuicio de fo establecido en el o los Anexos de fa Concesión, el 
Concesionario se obliga o someter o fa aprobación de fa Comisión, en un plazo 
de 30 (treinta) días contado a partir del otorgamiento de fo Concesión, los 
modelos de contratos o ser celebrados con los usuarios, con relación a fo 
prestación de los se/Vicios o que se refiere el o los Anexos de fa Concesión, de 
conformidad con fas disposiciones legales, reglamentarias y administrativos 
aplicables. 

De igual formo, el Concesionario podrá, en términos de fo dispuesto por el artículo 
52, fracción 7 de fo Ley de Vías Genero/es de Comunicación y, sujeto a fas 
restricciones que establecen los disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativos aplicables, celebrar todos los contratos directamente 
relacionados con los se/Vicios a que se refiere el o los Anexos de fa Concesión. )"el_¿_._.' 

inSUrgentes sur 1143, 
Col. Nochebuena, C,P, 03720 
Deisgoción Benito Juórez, 
Cíl.!dod de fv'i&x'ico 
Tsls, (55) 50154000 

¡ j\'!'" / __ 11 ( 

' /Í··' 



11' -STiTUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

IFT/223/UCS/DG-CTEL/654/2016 

Los contratos que pretenda celebrar el Concesionario con otros concesionarios 
de redes púb!ícas de telecomunicaciones, permisionarios de seNicios de 
telecomunicaciones y con prestadores de servicios de valor agregado, deberán 
ser presentados para su aprobación a la Comisión. 

Cualquier modificación o dichos contratos, requerirá de lo previa aprobación de 
lo Comisión," 

En tal virtud, la Dirección General de Contratos de Adhesión, Registros y Autofinanciamiento 
de la Procuraduría Federal del Consumidor ("Profeco"), mediante oficio 6023255 de fecha 29 

---- ju_11l_o_de 2015, informó que en la misma fecha se aprobó el Mod_E>lo_<:lEl_Co_ritrato_a_fav()_r_______ _ 
del C, Adolfo Merino Medina, y quedó inscrito en el Registro Público de Contratos de Adhesión 
de esa Procuraduría bajo el número 3698-2015, toda vez que cumple con la Ley Federal de 
Protección al Consumidor y con los requisitos contenidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-
l 84-SCFl-2012 "Prácticas comercia/es-Elementos normativos para la comercialización y/o 

prestación de los servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de 
telecomunicaciones", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2012, 

En ese orden de ideas, una vez analizado el Modelo de Contrato por esto Dirección General, 
se desprende que el mismo establece en forma clara el servicio a prestarse, siendo 
coincidente con e_l servicio autorizado en el título de concesión otorgado al C. Adolfo Merino 
Medina, por lo que no se tiene inconveniente en que dicho contrato sea celebrado por la 
concesionaria con los usuarios, 

De igual forma, y una vez revisados los términos y condiciones del Modelo de Contrato, esta 
Dirección General considera que el mismo no vulnero ninguna disposición de carácter legal, 
reglamentaria o administrativa en materia de telecomunicaciones, por lo que se autoriza 
dicho instrumento, el cual se anexa en copia al presente oficio debidamente aprobado por 
esta Unidad Administrativa. 

Cabe mencionar que en caso de que se pretendan modificar los términos y condiciones del 
contrato autorizado en el presente oficio, dichas modificaciones deberán ser sometidas 
previamente a la autorización de la Profeco y de este Instituto. 

Por lo antes descrito, en caso de que el Instituto expida ordenamientos de carácter general 
que establezcan obligaciones a los contratos que celebran los concesionarios con sus 
usuarios, deberá adecuarse el contenido del Modelo de Contrato a las disposiciones que en 
su oportunidad se determinen. 

"" iJ 

Insurgentes sur 1143, 
Col. Nochebuena, C.P, 03720 
Delegación Benito Juórez., 
Ciudad de México. 
Tels, (55) 50154000 

Pñnini, ? rlA ?i 
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usuarios, deberá adecuarse el contenido del Modelo de Contrato a las disposiciones que en 
su oportunidad se determinen. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 177 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, los contratos de adhesión de los concesionarios son objeto de inscripción en el 
Registro Público de Concesiones, por lo que mediante copia marcada de este oficio, en el 
presente acto se remite el Modelo de Contrato autorizado a la Dirección General Adjunta del 
Registro Público de Telecomunicaciones, para los efectos conducentes. 

Finalmente, es importante destacar que en el oficio 6023255 de fecha 29 de junio de 2015, 
mediante el cual la Profeco aprueba el Modelo de Contrato e informa que quedo inscrito con 
el folio 3698-2015, señaló que el contrato previamente registrado por el C. Adolfo Merino 
Medino, onte dicha Procuraduría el 19 de junio de 2013, bajo el número 2953-2013, se 
considera cancelodo. 

Lo anterior· se hoce de su conocimiento, con fundamento en los artículos 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 177 fracción X, y 193 de. la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 33 fracción XXII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
septiembre de 2014; así como lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-

_,,<:.2012: y lo señalado en la condición 2.6. del título de concesión. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL 

FERNANDA O. ARCINIEGA ROSALES 

C..c.p. Lic. Carlos HJa ·dez Contreras.-Titular de lo Unidad de Cumplimiento.- Para los efectos conducentes. 
Lic. Jos erto Flores Navarrete.- Director General Adjunto del Registro Público de Telecomunicaciones.- Para los 
efectos conducentes. 
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Unidad Admir,istratlva: Dirección Gener,,1 de Contratos de Adhesión, Registros y Autofirrnnciamiento 
Co�tiene lnformaclór, confldencl"I SíO NoD. Contiene datos personales síO NoO 
Fecha de claslficccJón; 29/06/2015. Rúbrica del Tltulorde la Unidad adrnlnistl"cltiva ___ _ _  _ 

Art. 18, Frac. 10 Frac. nD Ley Federal d� Tnmsparencla y Acceso a la Información PWbllca Gubernamental 

Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de 
Adhesión, Registros y Autofinanciamiento 

PROCURADURIA FEDERAL 

DEL CONSUMIDOR 

Número de oficio: 6023255 

Expediente: PFC. B. E. 7 /004 794-2015 

Asunto: Aprobación de registro. 

México, Distrito Federal, a 29 de junio 
'<.'· 

____ ....::\�- -- - -

ADOLFO MERINO MEDINA 

RFC: MEMA7105307Z7 

CALLE: EMILIANO ZAPATA 3, COLONIA: 3 MARIAS O 3 CUMBRES, 
HÜITZILAC, CP.: 62515 ESTADO: MORELOS, PAÍS: MX 

Visto el modelo de contrato de adhesión de PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 

TELEVISIÓN POR CABLE, presentado por ADOLFO MERINO MEDINA y habiéndose 

realizado su análisis jurídico, se determina que no infringe los preceptos de la Ley Federal 

de Protección al Consumidor y que cumple con los requ_isitos contenidos en la Norma 

Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-2012 Elementos normativos para la comercialización y/o 

prestación de los servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de 

telecomunicaciones, con fundamento en ·los- artículos 24 fracción XV, 86 y 87 de_ la citada

ley y en la Norma Oficial Mexicana mencionada, en concordancia con el Artículo 6 

fracción 11, del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor, se 

APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de referencia,, quedando inscrito en el 

Registro Público de Contratos de Adhesión de esta Procuraduría, a los 29 días del mes 

_de JUNIO de 2015, bajo el número 3698-2015, por lo que el proveedor deberá hacer

con-sfar· Tos· datos dé su registro mencionado, en todos los formatos del contrato 

registrado, que utilice en sus relaciones con los consumidores. 

En virtud de lo anterior, el registro número 2953-2013, otorgado por esta Procuraduría el 

19 de junio del 2013, se considera cancelado a partir de la fecha del presente, por lo que 

'',\ 
,, 
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legislación aplicable. 

Unidad Administrativa: Dkección General de Contratos de Adhesión, Registros y Aulofinanciamiento 
Contiene Información confidencial SíO NoD. Contiene dato5 personales síO NoD 
fecha de claslficacJc\n: ;1.!l/06/ 2015. Rúbrica del Titula, de la Unldod administrativa _. 
Art. 18, Frac. tO Frac. IIO Ley Federal de Transparencia y /\cceso a la Información Púl>llc� Gubernamental 

Unidad Administrativa: 

Número de oficio: 

Expediente: 

Dirección General de Contratos de 
Adhesión, Registros y Autofinanciamiento 

6023255 

PFC.B. E. 7/004794-2015 

Los datos registrales de este contrato son personales e intransferibles, por otra .parte el 

registro no exime de la obligación de cumplimiento de los requisit<JS legales que 

correspondan para el desarrollo de su actividad, ni limita en forma alguna el derecho que 

en todo momento pueda ejercer el consumidor para impugnar ante este Organismo, su 

texto o las condiciones que se consideren lesivas a sus intereses y dierer. motivo a su 

cancelación. Asimismo, deberá comunicar a esta autoridad cualquier cambio de domicilio 

o de los datos generales asentados en su solicitud de modificación de registro y en su

caso de la utilización del contrato en los domicilios de las sucursales que opere, así como

cualquier modificación que pretenda realizar al modelo de contrato registrado.

En caso que por modificaciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor, Norma_ 

Oficial Mexicana o cualquier otra legislación aplicable, el modelo de contrato registrado 

deje de cumplir con dichas disposiciones, o por creación de una nueva disposición que 

obligue al registro del modelo de contrato de adhesión, el proveedor deberá solicitar la 

modificación de registro, mediante la presentación de un nuevo modelo de contrato que 

cumpla con las nuevas disposiciones, considerándose el presente registro como 

cancelado. 

Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en las operaciones 

comerciales con los consumidores, incluye modificaciones, cláusulas, u r>misiones frente 

al modelo de contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas 

en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 



NoO, :..C.ntien� C::ato, ;t.r10114l�t 
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Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de 
Adhesión, Registros y Autofinanciamlerto 

Número de oficio: 6023255 
Expediente: PFC.B.E:J/C04794-2015 

PR-JCVK4DVRIA fé8tRAL 

DEL CONSL:M1DOR 
Asunto: Aprobación de r

�\ �
"

:
-
�'\ 

Toda vez en :a solicitud se autorizó a esta Procuraduría para que 1 � �JtiJJc'1B'��f \t' ' 
cita torios. emp:azami;n-;; requ��imie�tos�soticitud;;d�i.�fc>;maciónod1 cl\'/t,J_:',íjffüf�Q;;;i:o� .. f , ' t�J.'.E N:v';!.JllltAC¡t;¡�ES ji 
resoluciones administrativas definitivas, le sean notificadas por fax, o corr electrónico, /fl 

�� 
¿f 

sin perjuicio de que puedan ser noti;ícados por cualquier otro medio legal, l���re 
realicen por dieras medíos se tendrán por legalmente notificadas al ser entregadas. 

El otorgamiento de' presente registro -no-gararítfza�eT cumplimiento por parte del 
proveedor de legislación alguna distinta a la Ley Federal de Protección al· Consumidor. El 
curnplimiento de aquellas es de estricta responsabilidad del proveedor. 

Lo anter'or con fundamento en los artículos 4, fracción XI y último párrafo, 17, primer 
párrafo y fracción XVI, del Reglamento de la Procuraduría Federal de Consumidor, 6, 
fracciones 1 1, 15 y 25 del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor y 
tercero del Acuerdo mediante el cual se delegan a diversos servidores públicos de la 
Procuraduría Federal-·del-Consumídor las-atribuciones que-�e- indican,_ publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 2014 

Con lo anterior se concluye el trámite de registro y se envfa al archivo. 

DMRM 

ATENTAMENTE HUGO 

ALEJANDRO CRUZ FRANCO 

Director de Sectores 



ADOLFO MERINO MEDINA 

Concesionario 

RFC. MEMA7105307Z7 

(Dirección sucursal __ ___ ____ _________ _ 
www. com.mx 

Fecha: __________ _ 
Nº de Contrato: 

Nombre: 
Domicilio: 
Teléfono· ___ C=elular: 
Correo electrónico 

Paquete o servicio contratado: 
No. De Televisores contratados: 

$ ( 00/100 M.N),por concepto de instalación 

Hora: 
Folio: 

$� ____ ( 00/100 M.N.) por concepto de la mensualidad de los servicio(s) 
contratados 

Fecha y hora de instalación: 
Fecha límite de pago de su mensualidad: _ _____________ _ 
Observaciones: /�--... ::: :.:::-.._::.·�, 

<�-. 

" ' 1 ·tUtl�AL bE 

J 
TElECOhiiUJ::JlC'"<"',r·.11 1 • A la firma del presente contrato y al realizar el pago mensual por el servicio "EL CONCESIONARIO" deberá entregarle "EL SUSCK1PTE>'R"·'iftf>;: dbo 

de pago y en caso de que así lo solicite su factura correspondiente, el cual deberá contener el desglose de los servicios e tratados. �·/ 
Esta solicitud contrato solo tendrá validez si va acompañado del recibo y/o factura que ampara la cantidad pagada que se l�ce.ga.er-r.'éSte acto al 
"EL SUSCRIPTOR", en caso de no contar con el recibo o factura correspondiente deberá solicitar una copia en nuestra oficina. -------·-

• Este contrato será nulo si existe Imposibilidad técnica para instalar el Servicio, es decir, que no exista infraestructura en el lugar donde se ubique el 
domicilio del solicitante, devolviendo las cantidades excedentes. 

, *Para que usted disfrute correctamente del Servicio de Televisión por Cable su Televisor deberá estar preparado para cable1 es decir, con capacidad 
para recibir 60 ó más canales. 

, Si su Televisor cuenta con una capacidad para 13 canales (2 al 13)i usted podrá disfrutar correctamente del Servicio de Televisión por
Cable adicionando a su Televisor un CONVERTIDOR. 

Autorización de "EL SUSCRIPTOR" para envió de estados de cuenta: 

Enviar a su domicilio:_�-

Firma de "EL SUSCRIPTOR" 

Consultar en página web: ___ _ 
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CONTRATO DE PRESTACIÓll DE SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE QUE CELEBRAll POR UllA PMnE ADO 'fvÍERlllO MEOLNA 
CONCESIONARIO DE Ul,A RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE . .pEN9MINARA ''EL 
CONCESIONARIO" Y POR OTRA PARTE "EL SUSCTRIPTOR" CUYO NOMBRE Y DOMICILIO SE DETALLAN , 1 � .. A'
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PRESENTE CONTRA TO, BAJO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: \,\e/) \ · .. · \\ 

DECLARACI ONES INsmuro •. :. , '_ // 

�-) �:�
l

��:'���s��:f7s�c
s

:�:::a
l

��idad para celebrar el presente contrato. 

ltlE
�::!��!:::!f;)

B) Con Registro Federal de Contribuyente MEMA7105307Z7.
C) Con dirección fiscal en Emiliano Zapata No. 3, Colonia Centro, C.P. 62515 Tres Marias, Morelos.
D) Que es Concesionario de la Red Pública de Telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión por cable en la población delrimbo, San
Lorenzo Querendaro y TzinTzingareo, perteneciente al Estado de Michoacán. Acreditando lo anterior con el titulo de concesión de .fecha 20 de
Enero de 2006 otorgado por parte de la Secretarias de Comunicaciones y Transportes, mismo que podrá ser constatado en cualquier mbmenfo en
las oficinas de este concesionario o en el Registro Público de Concesiones a través de la página web del Instituto Federal de Telecomunicaciones.
E) Que para fines del presente Contrato señala como domicilio comercial -----�----

JL, Declara "EL SUSCRIPIOR_" _____ _A) Que desea solicitar este servicio, que tiene capac1aacfle\fal·para-contratary que está de acuerdo en celebrar el presente.Contrato.
B) Que tiene su domicilio el indicado en la carátula.
C) Que tiene su domicilio para la instalación de equipos el ubicado en (en caso de ser diferente al señalado en la carátula)

D) Con Registro Federal de Contribuyentes
E) Correo electrónico ____________________ _

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL CONCESIONARIO" proporcionará el servicio de señales de Televisión por cable mediante el pago de la cuota de instalación y de 
las mensualidades por parte de "EL SUSCRIPTOR". Asimismo "EL CONCESIONARIO" dará a conocer los planes y paquetes a "EL 
SUSCRIPTOR" a la firma del contrato y también estarán en nuestra página web. www. .com.mx 

SEGUNDA.- "EL CONCESIONARIO", está obligado a tener en sus oficinas a disposición y la vista de "EL SUCRIPTOR" con caracteres 
claramente legible, las tarifas por servicio vigentes aprobadas e inscritas en el Sistema Electrónico de Registro de Tarifas del Registro Público de 
Concesiones mediante folio número , las cuales pueden ser consultadas en www.iftorg.mx; así como el Código de Prácticas 
Comerciales mismas que pueden consultar en nuestra página web de "EL CONCESIONARIO", 

TERCERA.- Las lineas, aparatos y _____ accesorios colocados para la prestación del servicio por "EL 
CONCESIONARIO"en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR" son exclusiva propiedad de "EL CONCESIOl'JARIO". __ 

CUARTA.- El pago de la mensualidad de $ M.N. al que se encontrará obligado "EL 
SUSCRIPTOR" es exclusivamente por los servicios contratados y deberá hacerlo en los 10 primeros días del mes correspondiente en el domicilio 
de "EL CONCESIONARIO", emitiéndose y entregando a "EL SUSCRIPTOR" el comprobante correspondiente a dicho pago. 

En caso de que "EL SUSCRIPTOR" deseará un mayor número de televisores adicionales, podrá solicitarlo (no excediendo un total de 4 aparatos 
televisores en el mismo domicilio), para lo cual deberá de pagar por cada aparato televisor adicional los costos que "EL CONCESIONARIO" tenga 
vigentes al momento de la contratación, mismos costos que podrá consultar en los teléfonos señalados en el presente contrato y en las oficinas de 
"EL CONCESIONARIO". Lo anterior conforme a las tarifas vigentes que tenga registradas ante el Registro de Telecomunicaciones del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

Se proporcionará señal única y exclusivamente al número de aparatos estipulados en este Contrato y a los aparatos que se contraten 
posteriormente amparados en este Contrato y dentro del mismo domicilio. 

En virtud de que "EL CONCESIONARIO", no es propietario de su barra de canales, ni tiene control alguno sobre el contenido de la programación 
ofrecida, podrán efectuar cambios en la misma, de igual manera cuando realice actualizaciones tarifarías y este implique un aumento en la 
prestación de los servicios y/o disminución en el número de servicios originalmente contratados, tendrá la obligación de notificar a "EL 

SUSCRIPTOR" con al menos 15 días de anticipación a que se lleve a cabo dicha modificación, "EL SUSCRIPTOR" podrá solicitar la terminación 
sin penalidad alguna dentro de los 15 día siguientes a que entren en vigor dichas modificaciones, pagando únicamente por los servicios 
proporcionados. 



QUEHA.· "EL CONCESIOl!ARIO" se encuentra obligado a entregar en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR" un estado de cuenta y/o factura por lo 
menos 10 dias naturales antes de la fecha de pago de los servicios de telecomunicaciones contratados. "EL CONCESIONARIQ'.'1)1}01cá,pactar con 
"EL SUSCRIPTOR" si el estado de cuenta y/o factura será enviado al domicilio o consultado a través de nuestra página d ·:rr,íernet lo c�{iestará 
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SUSCRIPTOR" no cubra la mensualidad del mes que corresponda en el tiempo establecido aJe;o ����idnadá'.�n') 
párrafo anterior), se le cobrará un interés moratoria del 20% anual, el cual será cobrado por los días devengados corre ondiéntés, pcir.mnceptb. d�)) 
recargos a partir del día 11 del mes corriente. Si "EL SUSCRIPTOR" no paga dentro de ese mes "EL CONCESIONA O'"%T���'.�l<l'�1·�,el'.se(f1CíD1 
sin ninguna responsabilidad dentro de los 5 primeros dlas del mes siguiente al incurnplírniento de pago, corrí n�bE�'b'/"&efa:i··'de''"'J¡t 
SUSCRIPTOR" el pago por mensualidad y 1econexión efectuándose dichos pagos en el domicilio de "EL CONCESIONARIO'�,<. _,,::/' 

"-.;:.::::-, ----:,.,,,- ' 

Por lo que el pago a realizar por parte de "EL SUSCRIPTOR" se integrará por el pago de la mensualidad más el costo por reconexión vigentes. 

"EL CONCESIONARIO" deberá reconectar el servicio de forma inmediata a la fecha en que hubiese liquidado el adeudo pend iente y la cuota por 
reconexión. 

SEPTIMA.- "EL CONCESIONARIO" deberá efectuar las instalaciones y empezar a prestar el servicio motivo del presente Contrato dentro de un 
plazo de 1 Odias naturales posteriores a su firma. A partir de que "EL SUSCRIPTOR" cuente con el servicio se empezará a cobrar la mensualidad 
a fin de pagar dependiendo la fecha de inicio de servicio, el total o parcial de la mensualidad correspondiente al periodo utilizado objeto de este 
contrato. 

- - ---

En caso de existir imposibilidad física o técnica para la instalación del servicio, este contrato no tendrá validez alguna� poTlocfue se da'i'a"por 
terminado, sin perjuicio alguno para "EL SUSCRIPTOR" y en perjuicio de "EL CONCESIONARIO", el cual deberá de realizar la devolución de 
todas las cantidades dadas por adelantado a más tardar dentro de los 1 O días siguientes en que se determine dicho supuesto. 

OCTAVA- "EL SUSCRIPTOR" en todo momento podrá consultar en el establecimiento y a través de nuestra página de Internet los planes y/o 
paquetes de servicios que ofrece "EL CONCESIONARIO"; así corno las áreas o regiones geográficas con cobertura que tiene autorizado "EL 
CONCESIONARIO" para prestar el servicio y tendrá derecho a modificar su plan o paquete en cualquier momento. 

NOVENA- "EL SUSCRIPTOR" deberá comunicar en forma inmediata a "EL· CONCESIONARIO" las fallas o interrupciones del Servicio(s). 
Siempre y cuando por causas imputables a "EL CONCESIONARIO" no se preste el servicio de telecomunicaciones en la forma y términos 
convenidos, éste dejará de cobrar a "EL SUSCRIPTOR" la parte proporcional del precio del servicio que se dejó de prestar, y deberá bonificar el 
20% del monto del periodo de afectación. Cuando la suspensión sea por casos fortuitos o de fuerza mayor, "EL CONCESIONARIO", hará la 
compensación por la parte proporcional del periodo en que se dejó de prestar el servicio en la cuenta de "EL SUSCRIPTOR", si la rnisrna dura 24 
horas siguientes al reporte. 

Se entiende por cusas imputables a los fenómenos naturales y las interterencias solares que afectan todos los servicios de telecomunicaciones, asi 
corno las causas a que se ven sometidos los Concesionarios de Televisión por Cable cuando h.acen mal uso de las vías de telecomunicaciones. 

A partir de que "EL CONCESIONARIO" reciba la llamada respecto a fallas y/o interrupciones en el servicio de televisión por cable, se procederá a 
verificar el tipo de falla y en base a este se dictaminará el tiempo para la reparación, la cual no puede exceder las 24-horas siguientes al reporte 
recibido. 

"EL CONCESIONARIO" ciara aviso a "EL SUSCRIPTOR", por cualquier medio que consideré conveniente en su momento, y al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones por escrito, de cualquier circunstancia prevesible que repercuta en forma generalizada y significativa en la prestación del 
servicio, con una antelación minirna de 24 horas siguientes. 

Serán causas de rescisión del presente contrato, el incumplimiento de las partes a cualquiera de las obligaciones derivadas del rnisrno, 
especialmente, la falta de pago por parte de "EL SUSCRIPTOR" de tres de las mensualidades a que se refiere la Cláusula 
CONCESIO.NARIO" será responsable del funcionamiento del receptor o receptores y de las interrupciones debidas a reparaciones normales o a las 
modificaciones que sean necesarias en sus instalaciones por lo cual "EL CONCESIONARIO" avisará fehacientemente a "EL SUSCRIPTOR" 
mediante la transmisión de cintillas, sobre dichas reparaciones o interrupciones, "EL CONCESIONARIO" no será responsable de la falta de servicio 
originada por casos imputables a terceros y para realizar dichas reparaciones se le informará a "EL SUSCRIPTOR" de las obras a realizar. 

Cuando "EL SUSCRIPTOR" haga uso inadecuado del servicio prestado y por este uso inadecuado se presenten interrupciones en el servicio de 
"EL SUSCRIPTOR", corno de otros "SUSCRIPTORES" afectados por el uso inadecuado "EL CONCESIONARIO" dará aviso a "EL 
SUSCRIPTOR" responsable de este acto corno a los "SUSCRIPTORES" afectados, la razón por la cual tuvo lugar dicho incidente y de los 
trabajos a realizar, por lo cual los gastos de reparación correrán por parte de "EL SUSCRIPTOR". 



"EL SUSCRIPTOR" conviene en permitir el libre acceso a su domicilio con previo aviso por parte de "EL GONGESIOl,ARIO", a lll_eQll�rativos y 
empleados de este en donde se encuentren las instalaciones, previa presentación de su credencial o tarjeta de identific
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empleados de "EL GONG ESIONARIO", para efecto de inspección, modificación o reparación de las instalaciones en su caso. .., ·::
.- .. ,- '•,;. \\ 

Para verificar la autenticidad de las credenciales de los Operativos y Empleados de "EL GOl,CESIOl,ARIO", deberá - 'm�'.'ª lo
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aparecen en la caratula del presente contrato. ·0-
' - :,_• : :_ )

. JNsn I uro Fi.:IJr'J, 1:.-:. 
DECIMA .· Las partes convienen en notificarse cualquier cambio en sus domicilios en el entendido de que si el 1i�§Cdoolioilio,.:c9i;','.- _L /
SUSCRIPTOR", queda fuera del área de cobertura de prestación del servicio a cargo de "EL CONCESIONARIO", ser::i

-
\Íiausa automática -

te'rminación del contrato sin responsabilidad para ambas partes, "EL SUSCRIPTOR" permitirá el retiro por parte del "EL CO�§lgN��el
equipo y accesoi-ios que con motivo del presente Contrato hubiesen sido proporcionados a "EL SUSCRIPTOR" · -

DÉCIMA PRIMERA.· La vigencia del presente contrato será indefinida. "EL SUSCRIPTOR", podrá darlo por terminado en cualquier momento 
mediante simple aviso dado a "EL CONCESIONARIO" el cual dará por terminado el contrato de forma inmediata. 

La cancelación en el servicio por parte de "EL SUSCRIPTOR" no lo exime del pago de las cantidades adeudadas a "EL CONCESIONARIO". Este 
deberá cubrirlas al 100% al momento de cancelación y permitir el retiro de las instalaciones realizadas en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR", 

En caso de que "EL CONCESIONARIO" no preste los servicios de televisión por cable pactados en el presente Contrato de la forma y términos 
convenidos, contratados ofrecidos o publicitarios, así como los estándares de calidad conforme a las disposiciones legales vigentes, "EL 
SUSCRIPOR" tendrá el derecho de dar por terminado el Contrato de acuerdo al primer párrafCJde esta cláusula.'... __

"EL SUSCRIPTOR" es libre de elegir su proveedor de servicio, en caso de que asi lo decida podrá dar por terminado el presente contrato de 
acuerdo al primer párrafo de esta cláusula. 

Cuando "EL CONCESIONARIO" modifique las condiciones originalmente contratadas, "EL SUSCRIPTOR" podra solicita el cumplimiento forzoso 
del contrato, y en caso de que no las cumpla a rescindir del mismo. De igual manera cuando se se haya suscrito un contrato de adhesión, solo se 
podrá cambiar a otro por acuerdo de las partes, y el consentimiento se otorgará por medios electrónicos. 

DÉCIMA SEGUNDA.· En caso de que "EL CONCESIONARIO" preste servicios adicionales a la televisión por cable, tendrá que informar a "EL 
SUSCRIPTOR", y en caso de que este solicite los servicios, tendrá que hacerlo de manera personal en nuestras oficinas. 

"EL CONCESIONARIO" no podrá obligar a "EL SUSCRIPTOR" a contratar algún servicio adicional como requisitos para contratación o continuar 
con los servicios contratados; así mismo "EL SUSCRIPTOR" en caso de tener algún servicio adicional, podrá cancelarlo en cualquier momento sin 
que este afecte el servicio principal contratado. 

DÉCIMA TERCERA.- "EL SUSCRIPTOR" se obliga en relación a las lineas, aparatos y todos los accesorios que se utilizan para la prestación del 
servicio: 

A) No intervenir en sus componentes internos, ni permitir que personas no autorizadas por "EL CONCESIONARIO" lo hagan.
B) Utilizarlos exclusivamente para el servicio objeto del presente contrato, no pudiendo conectarlos a otro televisor no autorizado.
C) En caso de que "El SUSCRIPTOR" tUW\ra inte-nción y/o necesidad de realizar la conexión de un aparato adicional a lo (s) solicitado(sJ--- -

al momento de la contratación del servicio, deberá de solicitarlo por escrito a "EL CONCESIONARIO", el cual tendrá cinco días hábiles a
partir de la recepción de dicha solicitud para dar respuesta.

D) Cubrir los gastos de reparación y costo total de los mismos por negligencia, mal uso, descuido indebido o cualquier otra causa que le
sea imputable, (Excepto por caso fortuito y/o fuerza mayor)

E) Realizar el pago oportuno por concepto de prestación del servicio.
F) No Traspasar, ceder o enajenar a terceros los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, sin el previo consentimiento por

escrito de "EL CONCESIONARIO";
G) No Editar, cambiar, añadir, alterar, grabar, duplicar, y/o copiar o de cualquier forma modificar, exhibir, reproducir y/o transmitir las señales

que conforman el paquete de programación a que tenga acceso "EL SUSCRIPTOR";
H) No Utilizar o recibir cualquier señal en forma distinta a los términos y condiciones que establece este contrato;
1) No Vender, ceder o de cualquief forma dar acceso al contenido del paquete de programación que se tenga contratado (s) a

establecimientos comerciales, sistemas de televisión por cable, o sistemas de servicios restringidos, sistemas de radiocomunicaciones,
sistemas de circuito cerrado o cualquier otra índole;

J) No hacer mal uso del servicio (pasando señal)

Para poder traspasar, ceder o enajenar a terceros los derechos y obligaciones derivados del presente contrato el "EL SUSCRIPTOR" deberá de 
solicitar autorización por escrito a "EL CONCESIONARIO" en sus oficinas, "EL SUSCRIPTOR" no deberá de tener adeudo alguno para poder 
realizar dicha solicitud, "EL CONCESIONARIO" contara con un máximo de cinco días hábiles a partir de la solicitud realizada por "EL 
SUSCRIPTOR" para dar respuesta a lo solicitado. (en caso de no recibir respuesta se tendrá por negada la solicitud). 



DÉCIMA CUARTA· "i:L SUSCRIPTOR" deberá au torizar a "EL COi�CESIOl�ARIO" a través ce su f,rr,m o rubrica en esta cláuscl2. que ia 
'.:iformaciC'n de Éi :Tl:srno sea ::;edida o trersmiüda a terceros para fines 1:ercadotécP!cos pcbEcilar1os, 2s 1  como q..ie le sea enviaya 0Jbi1:; 1d�d scbre 
bienes o se:vic10s-. /Y 

SI ACfºTO NO ACE.PTr/( � \';\ 
DÉCIMA QUINTA· Son obligaciones de "EL COMCES IONARlO": '1 

V 
A) Prestar e: servic,o de televisión por cabie de acue,do a lo es'Bblecidc er ei presente contrato .

\ 
iir1';.''. 'º , ,, . DE }

B) P ·oteger los datos pe:sooales óe "EL SUSCRIPTOR" en términos de las leyes apliceb:es. \ " "  · · ' <r r.',e� 
C) Dar c:ct8cer ias condicio�es del o�eserte contrato de adhestón reg1st·ado en '.a Procuradurla Federa'. de! Const.i :nfüw :T.ed iante rt:e�

página we:;, 
· 

"�\::·e:: .. ···--___ .:._-�;--;.
"" 

J) Proveer los servicios de tslecorn�m:saciones de acue;do a los esténdar-es rnirimos de la calidad de los se:-vicios establecidos por ei
lr:stituto Fec·eral de Telecornur.icaciones.

E) lnfo:Tar a ¡¡EL SUSC RIPTOR11 so:;re cualquíer c2mbio y/o ;¡:odífb:1ci6:1 de !as condiciones contratad2s.
F) l� o disc:i:rinar pcr :;rigen ét:1ico o nacional, e! gé:1ero: ia edad, 1'as discaoacidades, la cmdlción scx:::a1 , l as cordiciones de sa!ud , la

re1'.g!6n, las op'niones, ¡as preferencias sexuales, el estado civH o c'Jalquier otra que a�e'.!le con ta la d1g0idad humar1 :1 y po, objeto
anular o nerwscabar los de:-echos y libertades de !as perso:1as.

G) "EL CONC ESIONARIO" será el único 1espcnsable frente a "EL SUSCRIPTOR" por el se:vicio de televisión por cable.
H) Prestar e! servicio de lelevis ón por caole de forma cont!naa, i;niforme, regular y eficiente curroliendo don las normas y rreras de caPdad

aplicables
.. __ J) . _1'19.Jfüi)J.-ªIJ!c«EL SUSCRIPTOR" !:amadas sobre la pmr1oción de servicios y/o paque:es, a menos que ex�resamente :112.nifiesle su 

consentim!er'.:o a través del prese1te contra:o y/o medios electrDf;1Cos, 
- - - - ---- · ··------ ---------

.)) Entregar a hEL S�;'SCRIPTO�;, la ca·ía de derec:los min!:ros de los t:su3rios de los sevicíos púb ;icos de telecctmmlcac'or,es, a '.a fhna 
del contreto y rnanter.eria de ma:iera pe1ma1ente en $U pág ina web .  

DÉCIMA SEXTA.· En cuanto a Is  cortra:ación parn usuarios con discapacidades, "EL CONCESIOARIO" estara obHgado a tener a su disposldór 
ia u".I zaci6n ce otros mecios de comu-,'caci6n para dar a conoce: a "EL SUSCRIPTOR" las cond iciones establecidas er, e! presente contraic. 

"EL CONCESIONARIO" tendrá a disposición el contrato para usuarios con discapacidad a través de los sigu'entes med'os de comt:ricación: 

ñ Cont'"ato tracucldo en e1 Sísterna Braile 
fi Audio con las cláusu las del car.::-ato 

Pe:sonal capad:ado en Guanto al )enguaje de Señales Mexicanas 

DÉCIMA SÉPTIMA.· "EL SUSCRJPTOR" podré presentar su(s) queja(s) oór falla(s) y/o deficlencía(sj en el servicio y/e equ ipos¡ asl como
consultas, sugerer,cias, recia-r,aciones y quejas a "EL CONCESIONARIO" de manera gratu'ta a través de su Sistema ds Quejas y Reparaciones y
Atención a Solisi tudes al teléíoeo __ ... __ , el cual se encuen.tra disponible las 24 hrs. del d i a, tocios bs d!as de! año y al correo eleetrónico
··----'"'···----' o acudir d 1rectarnenie a ia oficina ubicada un ho,ario de lunes
a v'ernes oe _i _a _: _y de _. _a :__ y  sábados de _. _a _ También a
en la oficina de "EL CONCESIONARIO".

· DÉCIMA OCTAVA.· Para todo lo relativó · a la ínteipreliicióri, · cumplimiento y ejecución dei presente contrato� las- µartes se someten en 'a via
admin istrativa ante La Procurad orla Federal del Consumidor, y en caso de subsistir controversia a los mc,una1es __ . ________ .

DÉCIMA NOVENA.· �s!e mode'o de Co1trato de Adhesión u\'.lizado, r,a sido regislrado en el Regi stro Público ce Contrates de Ad1esión de :2
Procu ·aduria Federal del Consumidor, bajo el nú:nero ____ de fecra cualqJier variación del
presente corr,ato en periuicío de '"EL SUSCRIPTOR", se tend,á por no puesta .

Este contrato se firmó por duplicado en la ciudad de _____ . __ __ _ 

EL CONCESIONARIO 

. , a �el mes vv ______ _______ de 20

EL SUSCRIPTOR 

-----------···---




